
INFORME SOBRE RESTRICCIONES A LA LIBERTAD DE ESTABLECIMIENTO O A LA LIBRE PRESTACIÓN
DE SERVICIOS DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE CREA Y SE REGULA EL OBSERVATORIO DE
AGRESIONES A PROFESIONALES DEL SISTEMA SANITARIO PÚBLICO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
ANDALUCÍA

Este  proyecto  de  Decreto  por  el  que  se  crea  y  se  regula  el  Observatorio  de  Agresiones  a
Profesionales  del  Sistema  Sanitario  Público  de  la  Comunidad  Autónoma  de   Andalucía  ,  no  establece
restricciones a la libertad de establecimiento y por tanto se encuentra  fuera del ámbito de aplicación
de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

 

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica.

EL SECRETARIO GENERAL DE HUMANIZACIÓN, PLANIFICACIÓN, 
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